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Pago ad el a n t a d o
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REGLAMENTACION 

NACIONAL DE TRABAJO EN 
LAS INDUSTRIAS DE LA 
CONSTRUCCION Y OBRAS 

PUBLICAS
,( Continu'ación).

Ayudante: Se incluyen én esta 
¿alegoría a quienes, con conoci
mientos generales de! oficio, cola
boran con los Oficiales del mismo, 
auxiliándoles en trabajbs propios 
o ejecutan de por sí funciones ele
mentales de acopie de las.piedras 
o elementos que por aquéllos son 
empleados.

* c) Carpinteros de armar.—Ofi
cial de 1.a: Interpretará y desarro . 
liará los planos de acuerdo con las 
instrucciones que se le indiquen 
referentes a cuálquier clase de ar
maduras, escaleras o andamios 
de madera a construir, intervinien
do directamente en su ejecución 
completa, replanteado,- plomando y 
nivelando do^ elementos que se 
precisen hasta su total termina
ción, así como el desmontaje , de 
los mismos.

Oficial de 2.a: El que sabiendo 
manejar las herramientas de este 
oficio, esté capacitado para reali
zar trabajos de colaboración con 
los Oficiales de 1.a, en la ejecu 
ción del montaje de andamios, 
aplome y nivelación de los elemen
tos que se precisen.

d) Embaldosadores y solado
res.—Oficial de 1.a: Se conside
ra como Oficial de 1.a al obrero 
profesional qu^ ejecuta a la per
fección todas las modalidades del.

, oficio, como son la pavimentación 
y colocación de toda clase reves
timientos cerámicos e hidráulicos.* 

•Ayudante: Es el obrero que, con 
conocimientos elementales d? la 
profesión, auxilia y colabora con 
los Oficiales de la misma, en los 
raljajos a ellos encomendados.

e) Escultores - decoradores o 
escayolistas. — Modelista: Es el 

profesional que^procédiéndo de la 
clase de Oficiales y dentro dé la 
técnica perfecta del oficio, posee 
conocimientos exactos de dibujo, 
monta modelóte en escayola, re
produce a molde perdido y domi
na la. técnica de tallar sobre esca
yola. . *

Oficial de 1.a.—Se considera 
como tal al trabajador qué posee 
los suficientes conocimientos de 
dibujo para ampliar a tamaño na
tural bocetos o diseños; traza en 
obras el decorado de uh techo o 
de un lienzo de pared, ton arrrie- 
glo 3 escala; monta modelos por 
complicados que sean, lisos, o con 
talla; hace terrajas, corridos rec
tos o curvos con ejes o sobre 
cerchas; realiza toda ciase de va 
ciados; tornea balaustres y colum
nas y repasa- y recibe, tanto en fi
guras como en interiores, tpdqs 
los elementos de escayola que in- 

'* tegran la decoración de ¡a misma.
Oficial de 2 Es el obrero que 

conpce el montaje de..modelos sin 
tallar, hace terrajas y corridos y 
moldes que no tengan más de cua
tro piezas, así como chapas para 
moldes con cola o gelatina; coloca 
y recibe los elementos decorativos 
tanto de fachadas como de inte
riores, siempre que no sean piezas 
muy grandes o impliquen trazados 
coftiplicados, y, en general, realb 
za toda clase de vaciados y repa
sados de cuanto coloque el Oficial 
de 1.a /

Ayudante. —Es el trabajador que 
sabiendo vaciar y repasar, auxilia 
y colabora con los Oficiales en las 
funciones a ellos encomendados.-

(f Estuquistas-Revocadores.— 
Oficial de 1.a: Comprende esta ca
tegoría al profesional que, además 
de" los conocimientos del Oficial 
de 2.a,-sabe trabajar en las espe
cialidades de imitación dezmárme
les y revocos pétreos. /

Oficial de 2.a-Es el operarlo 
que realjza con la perfección nece
saria todos o algunas de los tra
bajos siguientes: imitaci ín de toda

clase de piedras y ladrillos; estu
car molduras, tender para el estu
que a fuego y planchar; tendidos 
planos de pasta, compuesta de cal 
y arena de río, molar,- segovia o 
mármol, y trazar los trabajos si
guientes: arcos, bóvedas, escale 
ras; patios y fachadas; realizar 
salpicados y tirar líneas a regla, 
preparar, tinta y colocar para imitar 
a mármol, efectuar estarcidos y re
cortar dibujos esgrafiadós y al re- 
live, asi como restaurar toda clase 
de estucos a fuego y mate.

Ayudante.-Esel trabajador que, 
poseyendo nociones de los traba
jos asignados a la categoría de 
Oficial, colabora y auxilia a éstos 
en sus funciones peculiares, capa
citándose para las categorías su 

‘perjores.
g) Hormigón armado.—Oficial 

carpintero, de 1.a: Interpretará y 
desarrollará los planos,1 croquis e 
instrucciones que se le den^-refe- 
rentes aScualquier clase de enco

brados, armaduras o andamios de 
madera, interviniendo directamen 
te en su ejecución completa, re
planteando, acoplando, aploman 
do y nivelando los elementos que 

- sé precisen hasta su total termina
ción, así como el desencofrado o 
desmontaje de los mismos, cono
cerá el montaje, de encofrados y 
andamios metálicos.

Oficial carpintero de12.a—Sabrá 
manejar las herramientas de éste 
oficio y estará capacitado para 
realizar todos los tr.abajos auxilia
res o de colaboración .con los Ofi
ciales de 1.a que se le encomien
den u otros bajo su propia respon
sabilidad, pero de carácter elemen
tal, con rendimientos correctos.

Oficial ferrallista de 1.a—Inter
pretará y desarrollará los planos, 
croquis e instrucciones que se le 
den referentes a curvado, armado 
y. colocación de hierros, intervi
niendo directamente en el señalado 
y en la preparación de plantillas o 
montas, para el curvado del mis
mo, llevando la dirección y res

ponsabilidad del armado y coloca
ción en obra,

Oficial ferrallista de 2.a—Sabrá 
manejar las herramientas de este 
oficio y cortar, curvar, montar y 
atar toda clase de hierro y arma
duras que se le encomienden, bien 
sea a mano o con el auxilio de má
quinas. /.

. Ji) Piedra y mármol.—Adornis
tas: Es el trabajador que proce
diendo de la clase de Oficiales eje
cuta, toda clase de talla de adorno 
y estatuas.

Oficial de 1.a—Se integran en 
esta categoría a aquéllos profesio
nales que, con conocimientos ele
mentales de geometría y dibujo,- 
saben distinguir las diferentes cía-1 
ses de piedras más apropiadas a 
cada finalidad, así como las carac-., 
terísticas esenciales de ellas, ha
cen plantillas positivas o negati
vas, marcando sobre el material 
sus contornos y líneas maestras; 
saben labrar sillares dovelas, mol
duras, «fe., ejecutando la labra 
adecuada, desbastando e igualan 
do caras, modelando molduras, 
etcétera; saca las tiradas y acata- 
rudas con el cincel; y, en general, 
realizan óbras de acoplamiento y 
colocación, El dedicado a la espe
cialidad de «pulidor*, deberá sa
ber a la perfección el pulimentó de 
toda clase de trabajos, tanto lisos 
como eri moldurajes, así como 
también ha de saber realizar el 
«mactic» para los distintos mármo
les de comr.-.

En esta categoría sé considera
rán incluidos el «sacador» cuya 
misión consiste en desbastar y 
tronzar toda clase de piedras, con 

' la máxima econoAiía de materiales, 
aun sin ejecutar labra de ninguna 
clase.

Oficial de 2/—Es el trabajador 
con conocimientos suficientes para 

! efectuar labra en toda clase de 
I trabajos en liso, así como en pie- 
1 zas de molduraje simplificadas o . 
, de perfiles sencillos, especialmente 

las denominadas tranqueros, si-



2

liares, agujas y otras similares; 
realiza, asiminmd, trabajos de co
locación y acoplamiento elemen 
tales. - • -

Se consideran incluidos en es
ta categoría a los denominados 
«mamposteros», cuya misión con
siste en la colocación de piedra de 
manipostería con cal, perfilando 
muros y sabiendo hacer mampos- 
teria concretada.

Asimismo se incluirán en esta 
categoría a ios dedicados al labra 
do de losas de pavimento, bordi
llos y adoquines.

Ayudante.—Es el operario que 
auxilia y colabora con los'oficiales 
en los trabajos a ellos asignados. 
Deberá tener conocimientos ele
mentales de la labra en liso y de 
acoplamiento y Colocación de tra
bajos sencillos. En la .especialidad 
de «pulidor» debe saber asperonar 
y poseer conocimientos elementa
les de la técnica del pulimento, 
bien sea éste a mano o a máquina, 
así como al manejo de las eñ él 
empleadas.

i) Pintores decoradores.—Ofi
cial de 1.a. Es el-trabajador que, 
además de poseer tos conocimien
tos del Oficial de 2.a, posee la de 
todas o algunas de las de especia
lidades siguientes: imitación, rotu
lación, dorado al ^inistiol o alinea
ción en general.

Oficial de 2.a: Incluye esta cate
goría al ,trabajador que, además 
de las funciones del Ayudante, co
noce como se debe de dar la pri
mera mano de pintura en la car
pintería de taller, hierro, paramen ■ 
ios de yeso y decoración de esca
yola, ha de saber la forma de em 
plear los plastes y temples, lijarlos 
y apomazarlos; debe poseer los 
conocimientos necesarios para dar 
la última mano d.e pintura en sus 
diferentes.modalidades, así como 
conocer la restauración de la pin
tura industrial.

Ayudante: Es. el trabajador que 
. conoce los colores y materiales 

empleados en la pintura industrial, 
prepara ésta antes dé dar la pri
mera mano en la carpintería de ta
ller, hierro, paramentos de yeso y 
decoración de escayola. Conoce 
el piaste y la forma de hacer los 
colores para la primera mano de 
los mismos, y, en general, colabo
ra y auxilia a'los oficiales del ra
mo en cuantas funciones propias 
desempeñen.

k) Poceros. — Entibador: Se 
considerará como entibador ,al 
que, poséyéndo los conocimientos 
requeridos, realiza la entibación 
de pozos o minas, sabe interpre
tar los croquis que se le presenten 
con referencia a la distribución y 
colocación de maderas, ejecutan
do personalmente esta función y 
realizando incluso los cortes que 
sean precisos.

Oficiel.de 1.": Es el-profesional 
que, poseyendo los conocimientos 
del Oficial de 2.” sabe colocar ma- 
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ferial de ladrillo, manipostería u 
otro cualquiera que se emplee en 
toda clase de trabajos de pqcería, 
realiza la apertura de minas, po
zos absolvedores, arquetas, colo 
cación de tubéría en zanjas o mi 
ñas y cuantos trabajos correspon
den a esté oficio, así como exea 
vaciones en zanja^, minas o po
zos, y entibaciones elementales. 
Se conceptuará asimismo como 
Oficial de 1.a a los Ayudantes de 
Entibador en la elaboración o cor- 
fe de la madera en rollizas, el pre
cinto y el acople antes de ser colo
cada definitivamente, sin que se le 
pueda exigir que aisladamente rea
lice más trabajos que los cuadros 
de avance, no pudiéndosele tam
poco hacer responsable de la ni
velación en aplome de las cimbras

Oficial de 2.a: Son los conocí 
dos actualmente con el nombre del 
«piqueta», cuya función se limita a 
la apertura de pozos, minas, avan
ces y ensanches; ejecutar el apio 
me en minas y zanjas, limpiar y 
reparar atarjeas, y, en general, 
realizar los trabajos de excava
ción, ayudar a entibar chapas y 
colocar' tuberías c'uando se trate 
de pequeñas reparaciones en los 
ramales.

I) Porjandislas y piedra artifi 
cial. A los profesionales de esta 
especialidad que presten sus ser
vicios en trabajos realizados con 
piedra artificial, sin pulimentar, a 
base de arena natural o artificial, o 
en pavimentos continuos de grani
to con juntas de-dilatación y ador
no de granito artificial, pulimen
to o lavado, se les exigirá el cono
cimiento de la técnica de todas o 
algunas de las características del 
oficio que se detallan.

Oficial de 1.a: Su misión en la 
fábrica como en la obra, consisti
rá en hacer toda clase de traba
jos en piedra artificial, interpretar 
planos o croquis que se le presen
ten, así como hacer moldes senci 
líos de cemento o escayola. Si su 
trabajo es el grupo de piedra ar
tificial sin pulimentar, su misión 
consistirá en la fundición de toda 
clase de moldes por complicados 
que sean, repaso, rejuntado, colo
cación, tendidos pétreos y hacer 
moldes sencillos de cemento o es
cayola. En -los trabajos de pavi
mento continuo, será de su corii 
petencia la fundición de toda clase 
de moldes' por complicados que 
sean, repaso, colocafción, rejunta
do y lavado de piedras, efectuar 
tendidos y hacer moldes; en el 
«terrazo», debe saber interpretar 
los planos o croquis que se le pre
senten, replanteo, colocamiento de 
juntas internas, forjar peldaños, 
pilastras, zócalos, rodapiés, pasa ' 
manos y toda clase de moldurajes.

Los «pulidores» han de saber 
asperonar, pulimentar y abrillantar 
toda clase de piedras a mano o a 
máquina, empolvado y desempol
vado de las mismas.

PROVINCIA DE BUUOUCS

Oficial de 2.a: Será de su com
petencia- en las- especialidades de 
piedra artificial sin pulimentar, el 
fundir moldes sencillos, repaso y 
pulimento de piedras una vez co
locadas, así como el lavado de 
las mismas; en el «terrazzo», su 
misión consistirá en el hormigo
nado, c< locación de juntas inter
nas sencillas, pasar el rodillo y la 
llana; y en el «pulimento* le co
rresponde el manejo de toda clase 
de máquinas, pulir y abrillantar a 
mano piezas sencillas, y el empol
vado y desempolvado de las mis- 

’mas.
Ayudante: Su misión consistirá 

en auxiliar a los Oficiales en sus 
funciones propias, así como el 
montaje /de moldes y allanado de 
los mismos, debe conocer, en el 
«terrazzo»,. el hormigonado,' ten
dido y forjado, y en el «pulimen
to*, el pulir piezas sencillas y em
polvado,y desempolvado de las 
mismas.

m) Obras públicas. — Entiba
ción. — Entibadores: Se conside
rará como entibador al que, pose
yendo los conocimientos exigidos ( 
a su categoría., realiza la entiba
ción de pozos y minas, sabe inter
pretar los croquis que se le pre
senten, con referencia a la distri
bución y colocación de maderas, 
ejecutando personalmente esta fun
ción y realizando incluso los cor
tes que.sean precisos.

(Continuará).

En el «Boletín Oficial del Esta
do», número 127, correspondiente 
al día 7 del actual, aparece la si
guiente Circular de la Presidencia 
del Gobierno, Dirección General 
del Instituto Nacional de Estadís
tica:

Circular sobre el Censo Electoral
Con objeto de facilitar al públi

co el examen de las listas provi
sionales del Censo de residentes 
mayores-de edad, que ha de ser
vir de base para la aplicación del 
referéndum y para abreviar los 
tráihites de las reclamaciones que 
contra ellas sean presentadas, te
niendo en cuenta la perentoriedad 
de los plazos fijados para las di
versas operaciones censales, se 
cumplirán, por todas las autorida
des y organismos afectados, las 
siguientes instrucciones:

l,a Por parte de todas las Au
toridades, Organismos* y funcio
narios que deban intervenir en la 
exposición al público de las listas 
provisionales del Censo de resi
dentes mayores de edad, en la tra
mitación de las reclamaciones que 
contra ellas sean presentadas, y 
en la expedición de documentos 
que para ello son precisos, sé pro
curará facilitar los trámites nece
sarios, abreviar hasta el máximo 
los plazos de expedición de docu
mentos, suministrar a los intere
sados toda clase de aclaraciones

y orientaciones, y, en general, dar 
al público el máximo de facilidad 
cumpliéndose siempre lo legalmen
te dispuesto para' el más rápido 
y fácil desarrollo de las operacio- 
nss censales. ¡3

2.a Todos los Centros y Ofici
nas que deban intervenir en la3 
mismas y en la. expedición y tra
mitación de-documentos relacio
nados con ellas permanecerán 
abiertos al público durante el pla
zo de exposición de las listas pro
visionales del Censo, lias mismas 
horas en que estén expuestas a| 
público dichas listas (desde las 
ocho a las veintiuna).

5.a Con arreglo a lo dispuesto 
en el párrafo tercero del artículo 
octavo del Decreto de l.° de mayo» 
de 1946 («Boletín Oficia] del Esta
do», número-122), por, las Autori
dades, y Organismos oficiales se 
expedirán sin devengo de derechos 
ni reintegro alguno cuantos docu
mentos se precisen para justifica.^ 
las inclusiones, exclusiones o rec- 
tif’caciones, haciéndosé constar 
en ellos que serán válidos sola
mente a efectos electorales. '

4. a Todos los documentos que 
tengan que ser tramitados o des
pachados a-los finés de reclama
ciones contra las listas provisio 
nales del Censo lo serán, como 
máximo, dentro de las veinticuatro 
horas en que sean solicitados.

5. a Por parle de las Secreta
rías Municipales y Oficinas de Es
tadística de los Ayuntamientos de 
las capitales de provincia y Muni
cipios. de más de 20.000 habitan
tes se tomarán las medidas preci
sas para atender las peticiones de 
documentos relacionadas con el 
Censo, que pudiera formular el 
público con anterioridad al plazo 
de exposición de las- listas. Igual
mente se pondián de.acuerdo con 
las Juntas Municipales del Censo 
para establecer las oficinas auxi
liares que sean precisas, en las 
i tmediaciones del lugar de expo
sición de las listas,, con objeto de 
facilitar ai público la tramitaéión 
de las reclamaciones.

6. a . De igual forma, en los Mu
nicipios a que se refiere el artícu
lo anterior, las Juntas Municipales 
del- Censó establecerán oficinas 
auxi ¡ares, donde se reciban las 
reclamaciones contra las listas pro
visionales, en las inmediaciones 
del lugar de exposición de las mis
mas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Madrid 6 de mayo de 194.6.=EI 
Director genera], José Luis de Co
rral Sainz.»

Lo qíie se hacé público en este 
periódico oficial para general co 
nocimiento.

Burgos 9 de mayo de 1946.
, ■ • ÉL Gohrrnadok

Manuel Y fiera García de Lago.

Oficiel.de
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junta Mral M tem Heclaral
Circular dando normas en re
lación con los gastos de las

Juntas del Censo
Con objeto de - satisfacer los 

gastos que se ocasionen pqr las 
juntas Provinciales y Municipales 
del Censo Electoral, con motivo 
de la formación del «Censo de 
residentes mayores de edad», y 
de liquidar las cuentas correspon
dientes^ esta Junta Central ha fe 
nido a bien dictar las siguientes 
instrucciones:

1. a Por esta Junta Central se 
remitirán fondos a las Juntas Pro
vinciales, para su sostenimiento y 
el de las Juntas Municipales de su 
dependencia provincial.

No es necesario, como en la re
ciente ocasión del Censo de veci 
nos cabeza de familia, recurrir a 
los Ayuntamientos y Diputáciones 
para que anticipen ios fondos ne
cesarios para el; funcionamiento 
de las Juntas del Censo.

2. a Las Juntas Provinciales re
cibirán los fondos por transferen
cias a través del Banco de Espa
ña, para lo cual deberán abrir, 
en las sucursales respectivas, las 
oportunas cuentas con el título de 
«Presidente de la Junta Provincial 
del Censo Electoral» y con las 
firmas transformadas del mismo 
y de uno de los Vocales que actúe 
de Habilhado.

Las Juntas Provinciales harán 
llegar los fondos a las Municipa
les, por los procedimientos que 
juzguen más rápidos y seguros.

5.a Para la distribución de los 
fondos, determinación de la cuan
tía-de los mismos y su correspon
diente justificación, se dictarán 
circulares sucesivas con las co 
respondientes instrucciones.

4.a La Junta Central adelanta 
rá ¡os créditos correspondientes a 
los gastos de material.

Los' asignados a dietas de los 
Sres. Vocales de las Juntas, gra
tificaciones a los Secretarios de 
las mismas e indemnizaciones al 
personal auxiliar que intervenga 
en las operaciones^ se irán remi
tiendo a medida que vayan siendo 
precisos y contra recibo de los 
justificantes oportunos, en la for
ma que oportunamente se estable
cerá.

Dios guarde a. V. 1 muchos 
años.

Madrid 7 de mayo de 19,46.— 
El Presidente, José Castán. . ' 
limos Sres. Presidentes de las

Juntas Provinciales del Censo 
Electoral.

jwa Pioilnúal del Cense Moral
Fl- Antonio Martínez Díaz, Abogado, 

Secretario de la Excma. Diputación 
Provincial y de la Junta Provincial 
del Censo Electoral de Burgos,

Certifico.: Que el acta de constitu
ción de la Junta Provincial del Censo

Electoral, copiada literalmente, es como 
sigue:

ACTA
de la sesión de constitución de dicha 
Junta, celebrada el día 8 de mayo 

de 1946. . '

Concurrentes:
Presidente, Excmo. Sr. D. Tomás 

Pereda García, Presidente de la Au
diencia Territqrial.

Vicepresidente, D. Modesto Diez 
del* Corral, Director dpi Instituto de 
de Enseñanza Media.

Vocales:
D. Tomás Alonso de Armiño, De

cano del Colegio de Abogadós.
D. Florencio Zanón Alarcón, Dele

gado provincial del Instituto Nacional 
■Ide Estadística.

D. Florentino Díaz Reíg, Presidente
1 de la Cámara de Comercio.

D. Carlos Gutiérrez Serna, Vicese
cretario P. de Ordenación Social.

I D. Tomás Escolar Iglesias, Vicese- 
, cretario P. de Ordenación Económica. 
¡ D. Jerónimo González Quintana, 

Vicesecretario de Obras Sindicales.
i D. Alejandro -Martín Cortezón, Jefe
, del Sindicato P. Textil.
| D. Juan José Alfaro Lucio, Jefe de 
i la Hermandad P. de Labradores y 

Ganaderos. ,
i D. Emilio Martínez de Simón, su

plente del Magistrado de Trabajo.
i ' D. Isaac Pascual de la Fuente, su- 
1 píente del Delegado provincial de Sin- 
' dicatos.

D. José María Orejón Hernando, 
suplente del Jefe del Sindicato P. de 
la Piel. v

D. Manuel Martínez Gómez, su
plente del Jefe del Sindicato P. de.

| Hostelería.
Secretario, D. Antonio Martínez 

Díaz, Secretario de la Excma. Diputa
ción Provincial.

I En una de lasj Salas de Actos del 
' Palacio de la Audiencia Territorial de 
1 Burgos, siendo la hora de las doce del . 
' día 8 de mayo del año 1946, bajo la 
| presidencia del Excmo. Sr. D. Tomás 

Pereda" García, Presidente de aquélla,
1 se reunen los señores anotados al mar-
1 gen,- en virtud de la oportuna convo-. 

caloría,, al objeto de celebrar la sesión 
de constitución de la Junta Provincial 
del Censo Electoral.

, Abierta la reunión por el Sr. Presi
dente, yo el suscrito Secretario, de 

' orden del mismo, procedí a la lectura 
de la Circular de la Junta Central del

' Censo Electoral, ordenando la reunión • 
de’ las Juntas Provinciales y Municipa
les del Censo Electoral, con motivo de 
la iniciación de los trabajos de forma-

1 ción del Censo de Residentes mayores 
de edad, en, la que se dispone que 
previa convocatoria de sus Presidentes 

. se reunan en el día de hoy y que unas 
y otras se constituyan en la forma que 
determina el artículo li de la Ley de 
ocho de agosto de 1907, con las mo
dificaciones que introdujo el artícu
lo 2° del Decreto de 29 de septiembre , 
de 1945, y la Junta quedó enterada.

Seguidamente se dió lectura del De
creto de í.° de mayo de 1946, inserto 
en el "Boletín Oficial del Estado» del 

siguiente día 2, ordenando la forma
ción del Censo de residentes . mayores 
de edad que ha de servir de base pira 
la aplicación de referéndum, que
dando enterada la Junta, declarando el 
Sr. Presidente que se daría cumpli
miento a cuanto en dicho Decreto se 
dispone.

A continuación declaró, así bien, el 
Sr. Presidente que, de conformidad 
con lo establecido ?n el artículo 11 de 
la Ley Electoral, con las modificacio
nes introducidas por el Decreto de 29 
de septiembre de 1945, y<eri vista de ' 
los datos remitidos por los" Organis
mos llamados á tener representación I 
pn la Junta provincial del Censo, ésta 
quedaba constituida en la forma si- | 
guíente: .

Presidente: Excmo. Sr. D. Tomás ; 
Pereda García.

Vicepresidente: D. Modesto Diez : 
del Corral; suplente del mismo; Dpn 
Pedro Carasa Arroyo.

Vocales: D". Tomás Alonso de Ar- ; 
miño, Decano del Colegio de Aboga
dos; suplente del mismo: D. Aurelio 
Gómez González; D. Antonio Alva- 

"rez Robles, Decano del Colegio de 
Notarios; suplente del mismo: D.-ju
lio, Albi Agero; Magistrado del Tra
bajo (vacante), suplente del mismo: 
D. Eusebio Martínez de Simón; Don 
Florencio Zanón Alarcón, Delegado 
provincial del Instituto Nacional de 
Estadística; * suplente del mismo: Don 
Maximiliano Frías Hidalgo, D. Flo
rentino Díaz Reig, Presidente de la 
Cámara de Comercio; suplente del 
mismo: D. Cástulo Orejón Carranza; 
D. Jesús Pinedo Mbntoya, Presidente 
de la Cámara de la" Propiedad Urbana; 
suplente del mismo: D. José Martínez 
Nales; D. Ricardo de Miguel Sanz, 
Dejegado provincial de Sindicatos; su
plente del mismo: D. Isacc Pascual de 
la Fuente; D. Carlos Gutiérrez Serna, 
Vicesecretario P. de Ordenación So
cial; suplente del mismo: D. Jerónimo 
García Almendros; D. lomas Escolar 
Iglesias, Vicesecretario P. "de Orde
nación Económica; suplente del mis-, 
mo: D. Ignacio Carbonell- Angulo; 
D. Jerónimo González Quintana, Vi
cesecretario de Obras Sindícale^;, su
plente del mismo: D. José Azófra Ga- 
basa; D. Alejandro Martín Cortezón, 
Jefe del Sindicato P. Textil; Suplente 
del mismo: D. Laureano Angulo An
gulo; D. Marino Gorbea García, Jefe 
del Sindicato P. de ,1a Piel;, suplente 
del mismo: D. José María Orejón 
Hernando; D. Arturo Huidobro Gon
zález, Jefe xlel SindicatoP.de Hoste
lería;’ suplente .del mismo: D. Manuel 
Martínez Ronda;. D. Juan José Alfaro 
Lucio, Jefe de la Hermandad P. de La
bradores y Ganaderos; suplente del 
mismo: D. Francisco José López Gil.

Secretario: D. . Antonio Martínez 
Díaz, Secretario de la Excma. Dipu
tación provincial.*—Suplente del mis
mo D. Emérito González Barona.

Constituida la Junta en la forma ex
puesta, el Sr. Presidenté dispuso que, 
se diese cuenta por telégrafo a la Junta 
Central del Censo Electoral, sin per
juicio de enviar certificación del acta 

de la sesión con lá" urgencia que el 
asunto requiere.

Y no habiendo otros asuntos de qué 
tratar, el Sr. Presidente dió por termi
nada la reunión, levantándola a la hora 
de las doce y cincuenta, minutos y 'ex
pendiéndose la presente acta que, en 
señal de aprobación, firman todos con
migo el Secretario, de todo lo cual 
certifico.

Y para que conste, y a fin de que 
sea publicada^en el cBo'letin Oficial» 
de la provincia, expido la presente, 
visada y sellada en Burgos, a  
mayo de mil novecientos cuarenta y 
séis.=Antonio Martínez Diaz.r=Visfo 
bueno.==E1 Presidente, 1 omás Pereda.

nueye.de

Juntas Municipales del Censo
Electoral

Relación de ¡as Juntas .munici
pales del Censo Electoral de los 
municipios qpe se indican, con ex
presión de las personas que las 
integran, constituidas en la forma 
ordenada por la Junta Central.

1 • ' i
Con treras.

Presidente, D. Dionisio Horli- , 
güela Mortigüela; Vicepresidente, 
D. Francisco Martin Camarero; 
Vocales, D. Gerardo Pereda Ruiz 
y D. Domingo Cendrero Morti
güela y D. Félix Fernández Morti
güela; Secretario, D. Antonio Mor
tigüela Covarrubias.

Renuncio.
Presidente, D. Aureliano de la 

Fuente Miguel; Vicepresidente, 
D. Paulino Mariscal de la Fuente; 
Vocales, D. Fidel Martínez, Gar
cía, D. Esteban García, D. Mateó 
de la Fuente Saldaba, D. Jusio 
López Páramo y D. Sinforiano Ló
pez Páramo.

Villalbiíia de Burgos.
Presidente, D. Teodoro Berzal 

Tobar; Vicepresidente, D. Jacinto 
Miranda Tamayo; Vocales, D. Lo
renzo Martínez, D. Tomás.Franco, 
D. Andrés Martínez, D. Fidel San
tamaría y D. Cándido de la Fuente.

Delegación Provincial de Trabajo
Reglamento Nacional de Trabajo- 
para la fabricación de Fibras Ar

tificiales.
Publicada en él «B. O. del Es

tado», número 102, de fecha 12 de 
abril deT946, una orden del Minis
terio de Trabajo, por la que se 
aprueba la Reglamentación del 
Trabajo para la fabricación de Fi
bras Artificiales, se considera a 
efectos del citacl(j Reglamento de 
Trabajo, fabricación de Fíbtas Ar
tificiales, aquella industria que, 
con una base química, comprende 
el conjunto de actividades intelec
tuales y de operaciones químicas, 
mecánicas y manuales, que tienen 
por objeto la transformación, me
diante reacciones químicas, de 
unas materia^ primas adecuadas 
en fibras artificiales de aplicación

SindicatoP.de
nueye.de
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rior, en el que se habrá de seguir 
el mismo oí den de materias de 
estas Ordenanzas laborales, con 
adaptación de sus reglas a la pe
culiar organización.

En dicho Reglamento habrá de 
tratarse especialmente de los si
guientes extremos:

Actividad a queja ehipresa se 
dedique y lugar de emplazamiento 
de sus centros de trabajo.

Organización particular de la 
empresa, secciones de que consta, 
operaciones concretas que rea
lice, ete.

Turnos de trabajo,¿forma y tiem
po de los relevos, plantillas de per-. 
sonal, eventuales con que cuente, 

‘régimen de descansos .y fiestas.
Sistema de trabajf con incenti

vo que, en una u otrq forma y to
tal o parcialmente tenga implan
tado.

Recargos establecidos para re
munerar las horas extraordinarias, 
trabajadas.

Régimen de ascensos, requisi
tos para lós mismos y sistemas de 
premios y recompensas.

Cuadro de faltas y sanciones.
Medidas especiales de higiene 

y seguridad.
Cuanto suponga mejora o bene

ficio sobre las condiciones míni
mas legales, etc.

Del proyecto se presentarán tres 
ejemplares ante la respectiva De 
legación de Trabajo. Si con el 
transcurso del tiempo alguna em
presa extendiera su actividad a 
provincias diferentes, ^presenta
ción habrá de efectuarse ante la 
Dirección General de Trabajo.

Los referidos organismos adop
tarán el acuerdo que proceda en 
el plazo de un mes, contado desde 
el ingreso del' proyecto en su re
gistro o desde la emisión de infor
mes preceptivos o solicitados de la 
Delegación Sindical Local o de al
guna dependencia oficial cuando 
ello se creyera conveniente El do
cumento se considerará aprobado 
por la tácita si no recayera reso 
lución dentro de dicho plazo.

Contra la decisión que se adop
te cabrá la interposición de recur
so en plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente a 
lá notificación, de aquella, el cual 
recurso habrá de preservarse ante 
la misma Autoridad que se hubie
ra pronunciado y será dirigido al 
Ministerio, si primeramente hubie
ra intervenido la Dirección Gene
ral de Trabajo, o esta Dirección 
si hubiera actuado una Delegación 
provincial.

Para resolver el recurso forma
lizado "dispondrá el organismo 
competente de otros quince días 
laborales.

AI proyecto de Reglamento ha
brán de unirsq ejemplares de las 
plantillas del personal de cada Em

texfíl, que pueden ser cortadas o normas en el «Boletín Oficial del 
contiguas. Estado*, a redactar un proyecto

La fabricación de Fibras Artifi- de Reglamento de régimen infe
cíales comprende diversas seccio
nes, cada una de las cuales está 
constituida por la parle de aquella 
que, bajo la dirección correspon
diente, constituye una fase pecu
liar de por sí o auxiliar del proceso 
de fabricación.
' Por estas Ordenanzas se regirán 

todos los trabajadores que actúen 
en la fabricaejón de fibras artificia
les, tanto si realizan una función 
técnica, directiva, administrativa o 
mercantil, como si solo realizan o 
prestan su esfuerzo físico o de 
atención, con inclusión taxativa de 
quienes pertenezcan a los serví? 
cios auxiliares, complementarios y 
subalternos dé la industria y al 
personal jurídico y de obras so

• cíales. .
Quedan excluidas las funciones 

de alta dirección, alto consejo o ; 
alto gobierno, características de 
los siguientes cargos u otros se
mejantes: Director general, Direc- i 
tor o Gerente de la Empresa, etc. 1

Las Empresas afectadas por es-1 
tas Ordenanzas, vienen obligadas 
a mantener uha determinada plan
tillare trabajadores fijos que, in
formada por el Sindicato Textil 
Local, habrá dé figurar como ane
xo del Reglamento de régimen in
terior, sometiéndose para su apro
bación o reparos a la Delegación 
de Trabajo competente. Esta plan
tilla, dado el carácter continuo de 
la fabricación, habrá de abarcar, 
en cuanto al personal que actúe a

■«turno* el correspondiente a los 
tres turnos de trabajo. Respecto al 
restante personal, comprenderá el 
de un solo turno. En ningún case 
podrán reducirse las plantillas ai3 
tuales.

Contra las resoluciones que dic 
ten las Delegaciones de Trabajo 
en esta esfera se dará recurso ante 
la Dirección General de Trabajo, 
que habrá de presentar en la de
pendencia provincial qué se hubie
ra pronunciado, disponiéndose 
para ello de un plazo de diez días 
hábiles, contados a partir del si
guiente a la notificación del acuer
do recaído.

Tan pronto cómo las plantillas 
queden aprobadas, ejemplares det 
la misma, con especificación de 
quienes la integren, serán expues
tos en las respectivas salas de 
trabajo.

. En la plantilla del grupo de per 
sonal Administrativo se guardarán 
los siguientes porcentajes mí
nimos:

Jefes y Oficiales, el 40 por 100.
Auxiliares, el 45 por 100.
Aspirantes, el 15 por 100 res

tante.
Todas las Empresas sujetas a 

este Reglamento, vendrán obliga
das en el plazo de tres meses, 
contados desde el día siguiente al 
de la inserción de las presentes

presa, informados por la Delega
ción Sindical Loca!.

Las Empresas que incumplan 
la obligación que este artículo les 
impone, podrán ser sancionadas1 
por la Dirección General de Tra
bajo con multas de 500 a 10.000 
pesetas, según su importancia in
dustrial y económica.

Todo el personal sujeto a las 
presentes Ordenanzas, sin distin
ción del grupo profesional a que 
pertenezcan, percibirá sobre el sa
lario base que tenga respectiva
mente asignado, ¿tn plús por ca 
restía de vida, circunstancial, tran
sitorio y en todo momento revisa- 
ble, que se fija en eL20 por 100 de 
la retribución básica citada.

Dicho plus de carestía de vida 
no será computable para la fija
ción de cuotas de seguros so
ciales.

Burgos 17 de abril de 1946.=EI 
Delegado de Trabajó, P. de Mi
guel.

ANUNCIOS OFICIALES --------  --- ----- —-----------. ------------  . -í------ ..
Alcaldía de Pedrosa del Páramo.

De acuerdo con lo dispuesto ^en 
la Ley de 26 de septiembre de 
1941, Orden Ministerial de 25 de 
octubre dél mismo año e instruc
ciones de 13 de marzo dé 1942, y 
con el fin de determinar los índices 
relativos de riqueza de cada con- 
jribuyente, se requiere a todos los 
obligados al pago de la Contribu
ción territorial rústica* y pecuaria 
de este término, para que en el 
plazo de treinta días siguientes a 
la publicación del presente anun
cio en el B. O., comparezcan ante 
la Junta periciaj a declarar sus bie- 

jnes, previstos del último recibo de 
la Contribución y títulos justificati
vos déla propiedad o disfrute de 
los miamos.

Lo cual se hace público para co
nocimiento de los interesados, a 
quienes se requiere y emplaza pa
ra el cumplimiento de lo ordenado; 
advirtiéndoles de las responsabili 
dades que establece el artículo 324 
del Código Penal vigente' y demás 
disposiciones,por ocultación, y de 
que, transcurrido dicho plazo y 
previa una segunda citación, sin 
comparecer, les sustituirá la Junta

Pericial en todas las actuaciones 
asignándoles de oficio la riqueza 
que les corresponda. '■ ¡í.

En caso necesario se nombrarán 
peritos prácticos para el reconoci
miento de fincas, y se cargarán a 
sus causantes los gastos de com
probación. ' ,|

A la vez se cita y emplaza a tos 
dos los contribuyentes forasteros 
para que designen representante 
en esta localidad a todos los fines 
de la Contribución Territorial y de 
este servicio, previniéndoles que 
transcurridos ocho días después 
de la publicación del presente en el 
periódico oficial sin hacerlo, serán 
considerados, como de ignorado 
paradero, sustituyéndoles la Junta 
Pericial en todas las actuaciones y 
designándose los Peritos prácticos 
que se precisen para el reconoci
miento de las fincas.

Pedfosa del Páramo 1 de mayo 
de 1946.=EI Alcalde, Víctor Sa- 
dornil.

Igual anuncio hacen los Alcal
des" de Villanueva de Teba, Buge- 
do, Ameyugo, Encío y La Parte 
de Bureba.

ANUNCIOS PARTICULÁBES
- ÓÑA 'j,

El día 15 de mayo, fiesta de 
San Isidro Labrador, se celebra
rán en esta villa grandes ferias de • 
toda clase de ganadería, adjudi
cándose ^varios premios al que me
jor ganarlo presente.

La Comisión.
-------- IWIIIII—» I8WWI—I ------ -

G. BAÑUELOS
OCULISTA

QE LOS SERVICIOS PROVINCIALES DE Silllil 

CONSULTA DE 11 A2 YDE 5A« 

Plaza lie José Antonio, 67 Teléfono 230
2

Bfr •*- 4i

E URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES
Y DE LA CRUZ ROJA

LAIN CALVO,18-TELÉFONO,I3]I

IILWMSIVñfL DE
Capital autorizado; .'..................   200‘.000.000 de pesetas

* desembolsado.....................  180.424.000 »
Reservas............................ ..................................... 145.517.519‘28 •

SUCURSAL DE BURDOS
ALMIRANTE BONIFAZ, 2 4 . —(Edificio de su propiedad),

( AJA DE AHORROS
Libretos ordinarias a la vista................................... -.......... . ? por

SITOllítSAJLES en la provincia:
Arañda de Duero, Briviesca, Lerma, Melgar de Fernaméntal, Pra 

luengo, Roa de Duero, Salas de ios ¡ufantes, Villadiego y Vii¡ar>-ayO'
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